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S e r á n i n s e r í torea forzoso* á la Gaceta todo* 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente 

pagando su importe los que puedan , y supl iendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

p r o v i n c i a s . 

(Real órdem de *6 dt Setiembre de t 8 6 i . ) 

Se dec lara texto oficial , y a u t é n t i c o el de las 

disposic iones oficiales, cua lqu iera que sea su or igen , 

publ i cadas en l a Gaceta dé Manila, por t a n t o | s e r á n 

obl igatorias en su cumpl imien to . 

(Superior Decreto de MO dé Febrero de r 8 6 i . } 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Montes t 

yijta la instancia elevrtda á esta Dirección en 23 
junio de 1893 por D. Cipriano Cha-Changco 

ÍO. vecino del pueblo de la Paz de la provin-
c i l de Tárlac, solicitando el deslinde y amojona-
l!& liento de las tierras que dice potee en los sitios de 

opiata, Bungcal y Mampayo pertenecientes á las 
iád)a lisdicciones de los pueblos de Gerona, Panique y 

^ de la expresada provincia; Vistos los infor-
|I89O.ÍS favorables de las principalias de los pueblos 

mencionados. A propuesta de la Inspección 
de Montes he venido en disponer: 

1,0 Q ie por la citada Inspección se ejecuten el 
6 blinde y aoiojonamiento que se solicitan. 

2.0 Que dichos trabajos se lleven á cabo con ar-
glo á io que previene la Instrucción de deslindes 

¡probada por Real órden de 15 de A b r i l de 1879, 
Y 3.o Que la referida dependencia publique en 
(¡aceta de esta Capital el anuncio correspondiente, 

bn determina el art . 8.o de la Instrucción antes 
kioDada . 

üila, 13 de Noviembre de 1895.—El Director 
J. Bores. 
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Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Jm'c¿o de la Plaza para el dia 15 ie Noviembre 
i ' de 1895. 
'2 Parada y vigilancia: los Cuerpos de la Guar
dé icióa.-Jefe de dia, Sr. Coronel de Ar t i l l e r ía , 
UICWVicente Arizmendi J á u d a n e s . — I m a g i n a r i a , se-
ao»» Teniente Coronel del 70 , D . José Benedicto 

,3lvez.—Hospital y provisiones, Art i l ler ía , l . e r Ca
pto, ton.—Vigilancia de á p ié , Art i l ler ía , 4.o Te-

guidi Jeate. — paseo de enfermos, n ú m . 70 .—Música 
ala Luneta, ArliHería. 
De órden de S, B . — E l Teniente Coronel Sar-

No Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

de 
frabii 

36111» 

Iré;"' 

Ital 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
fi D E F I L I P I N A S . 

-.pación de billetes apartados para el sorteo de 
S -'^bre próximo. 

22564 León Manajan. 
fj^ a\ 23479 Juan Segismundo, 
M ai 1164J 

18045 ^re&or^0 Pcrsz de Rozas. 
18185 Julián Santiago, 

S al 25618 Manuel Guevara. are;; 

ID* 

Anuncios oficiales. 

8̂1 al 19384) 

^6 

ai i939oj José MeDdoza-
1217 Fó ix N . Adriano, 

al 17770 Venancio Rodríguez. 
11818 Joeé Core^. 

«I 17776 Nicolás Pascual. 
c& y 17H63> . . . _j 

1152UI ^nton10 Barretto. 
16599 Sra. de Roca. 
35753 Plácido Ontico. 

1197 Antonio Moneada. 

14345 al 14354 Román Fermin. 
17475 al 17484 Francisco San Luis. 
25974 al 25983 Casimiro de los Reyes, 

19699 Gregorio Bartolomé. 
19645 » Julio Marcelo. 
16820 al 15829 Lorenzo Raymundo. 

10817 José García . 
1772 Wi l l i am Robert Andereont. 

16640 al 16649 Francisco García. 
Manila, 11 de Noviembre de 1895.—El Subinten» 

dente, Manuel Sas t rón . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Il tmo. Se

ñor Director general de Administración civil en el 
apartado 3.o de su decreto de 13 del actual, se 
hace público por medio del presente anuncio, que 
las operaciones del deslinde de los terrenos que 
posee D. Cipriano Cha Ohangco Yambao en las j u 
risdicciones de Gerona, Panique y Pura de la pro
vincia de Tarlac, da rán principio á los dos meses 
de haber aparecido el presente anuncio en la Ga
ceta de esta Capital. 

En su virtud, los que se consideren interesados 
en dicho deslinde, podrán presentar en esta Inspec
ción en el plazo antes indicado, ó bien al funcionario 
encargado de su ejecución, en el acto de practi
carle, los documentos ó protestas que á su derecho 
convenga. 

Manila, 13 de Noviembre de 1 8 9 5 . s s B l Inspector 
general, J. Guilielmi. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de llocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
año últ imo. 

Pueblo de Bingras. 

N o m b r e s de los interesados. 

D. Sabino Ablac. 
Teodoro Zambrano. 
Telesfora Pascual, 
Tomás García . 
Teotimo B'ás . 
Tiburcio Vallesteros. 
Tomás Zambrano. 
Teodoro Vil la . 
Tomás Gastro. 
Tadeo Guerrero. 
Teodorico de los Santos 
Tomás Carpió. 
Tomás Fectora. 
Telesforo Edr i l in . 
Victor Llanes. 
Víctor Madamba. 
Victoriano Ernando. 
Victor Alvano. 

Pueblo de 
D. Albino Sánchez. 

Antonio Caridad. 
Andrés V i loria. 
Antonio Morales, 
^ngela Ver. 
Andrés de los Santos. 

N o m b r e s de los in teresados 

D.a Victoria Suguitan. 
D. Valerio Quesada. 

Victor Madamba. 
Vicenta y D.a Librada 

Agbayanil 
Victor Duldulao. 
Victor Sánchez. 
Valentín Nicolás. 
Víctor Balaiz. 
Vale- tina Zumel A l a -

nasio. 
Vicente Navarro. 
Valentin Madamba l .o 
Vicente Mangapit. 
Victoriano Bitanga, 
Vicente^ Ernando. 
Z icarias Flores. 
Zacarías Runud. 

Laoag. 
D. Atanasio Ernando. 

Alipio de Dios. 
Alejo Rívat. 
^ntonio Cagasan. 
Arcedlo Almazan. 

(Se continuará.) 

ADMINISTRACION DE LA. ADUANA DE M A N I L A . 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Be

nigno de Jesús, patrón que era del casco núm. 2089 
en 9 de Julio del año anterior, para que en el té r 
mino de 15 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezca en esta Aduana con ob
jeto de prestar declaración en un expediente admi
nistrativo que en la misma se instruye, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Manila, 13 de Noviembre de 1895 .—Pérez del 
Pulgar. -3 

SECRETARIA DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L A R S E N A L D E C A Y l T E . 

El dia 28 del actual á las diez de su mañana* 
tendrá lugar ante el Comisario de Marina de esta 
Arsenal el concurso público para el suministro de 
los materiales que comprende 'a unida relación á los 
precios tipos señalados en la misma y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones generales para es
tos concursos publicado en la Gaceta de Manila n ú 
mero 182 de 3 de Julio úl t imo. 

El plazo para verificar la entrega será de 6 dias 
á contar desde la fecha de la adjudicación definitiva 
y la cantidad que habr4 de depositar el adjudicata
rio en concepto de garant ía para responder al cum
plimiento del contrato, será de 45 oesos 23 céat imos, 

Cavite, 12 da Noviembre de l895 ,=»Pab lo Scan-
della. 

Relación de los materiales que se adquieren por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en la vigente 
Ordenanza de Arsenales. 

Secc iones 
de l a l m a 

c é n gene
r a l . Lote único. 

Precio imprle 
tipo P.sosCét.s 

1.a 

id . 

id . 

702 ' Kgmos. de acero Sie
mens Martin en 7 p'an-
chas de S'OSxl OTxS 
mjm. 

24' 11. de id . id . i d . en á n 
gulo de 37x7. 

516' Id . de i d . id . id . en 4 
planchas de 3,05xl l07 
x5 mjm. 

i d . . 204 Id . de id . i d . i d . en 2 
idem de 3<05xlt22x3 
m[m. 

60' I d . de i d . id . i d . en án
gulo de 50x50x0'008. 

350 Ladrillos refractarios. 

0'012 M.3 de báticnlin en ta
blón de 0 60x0 30x0 07 

8' Kgmos. de acero duro en 

0*22 

0*22 

154'44 

5'28 

i d . 

id. 

id . 

id . 

id . 

id. 

id . 

id . 

2.a 

4« 
cabilla de 19 m¡m. 

I d . de latón en plancha de 
menos de 1 mim. 

0'345 M.3 de baticuiin ó an
tipolo en 2 piezas de 
3<x0<24x0 24. 

10 ' Kgmos. de acero dnro en 
barras redondas de 24 

á 26 mim. 
O'lOO Id . de plata quemada. 

id. 

id . 
100 00 
el m i l l a r 

60' 

0'55 

8 80 

60' 

0 55 
43* 

44 '88 

13420 

35' 

0 ^ 2 

4'40 

3'20 

20'7O 

5*50 
4'3a 
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id. 2' Id. de goma en plancha de 
% m m. GOQ lela. . 3C 6' 

l a 144* Id. de acero Biemena 
Mwrtin en ángulo de 37 
x37x6 á 7. . O'Sa Sl'GS 

2.a Se* Id. de id. id. id. en re
maches de 21x9. . 0'26 9 36 

id. 4 Pg. de papel esmeril. . 0 03 O ' l ^ 
452'30 

Cavite, 12 de Noviembre da 1895.—Pab'o Scan-
deDa. 

i F A B R I C A D E H I E L O D E M A N I L A 
( S O C I E D A D A N Ó N I M A . ) 

Balance correspondiente al mes de Octubre de 1895. 

Activo. 
Fábrica. . \ U , 165 000' » 
Existencia de carbón. 
Acciones en depósito. 
Existencia de amoniaco. 
Seguro de incendio. 
Chartered Baok of India Austra

lia & Chine, 
Varios deudores. 
Materiales. 
Caja. 
Gastos generales. 
Sueldos y jornales. 

» 1925* t 
» 15.000' » 

294 87 
586 67 

» T ^ 8 
» 6.658,73 
» l e b S ^ 
» 155 34 
» 1.061*43 
. 98043 

pfs. 193 358*54 
Pasivo. 

Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérd idas y ganancias. 
Depósitos en ga ran t í a . 
Pendiente de pago. 
Producción. 
Cuarto dividendo. 

pfs. 165 000* » 
» 154U-59 
* 1.00b'18 
* 15 000* * 
. 4 282'03 

5.683*24 
* 844*50 

pfs. 193 358*54 

S. E. ú O. Manila, 31 de Octubre de 1895.—El 
Administrador genera', Albino Gojenechea.—V.o B.o 
El Presidente, José GL Rocha. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecbn, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Batangas 6.a subasta pública y simul
t ánea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos del 6.0 gropo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de md ocho
cientos diez y seis pesos veintidós céots. (pfs. 1816l22) 
durante el trienio, cou entera y estricta sujeción al 
pliego de conoliciones inserto eo la Gaceta núm. 207 
correspondiente al dia 28 de Julio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresrdo Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del rzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
¡subasta podrán presentar sua proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t í a co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Noviembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

Ei lUmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su mañana 
fie celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di-
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Bitangas 4.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas del 4.o grupo de dicha 
provincia bnjo el tipo en progresión ascendente de 
ochocientos treinta y siete pesos cincuenta y cuatro 
céntimos, (pfs, 837*54) durante el triemo con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta núm. 251 correspondiente al dia 10 de 
Septiembre del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 

referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente, 

Manila, 5 de Noviembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soüer . 1 

Edictos 
Don Miguel Tojar y del Castillo, Juez de 1.a ins

tancia del Distrito de Binondo de esta Capital. 
Por el presente, sito, llamo y emplazo á los 

procesados ausentes Go-Banching, Lao-Chungco, 
Francisco Alfonso Yu-Tungco, Pua-Leco, Tan-Chico, 
Sy-Ta, Ty»Yeco Go-Yungco, Chua-Granco, Y u Yuco 
Yu-Gítco, Ing-Quico, Oau-Lo, GO-UHCO, Go-Lecco, 
Oag-Biao, Lao-Ingco, Go leo, Romualdo Santos, M i 
guel de la Vega, Alejandro de 1H Cruz, Pedro Men
doza, Vicente Simeón, Santiago Santa Rita, Cipriano 
Colástico, Pedro Pramiles, Antonio del Rosario, Do-
mingo Bartolomé, Simón Castro, Florentino Mateo, 
Andrés Cruz, Chua-Piengco, Martin Vida!, Gheng-
Choingco, Juan Esguerra, Rafael Molina, Pantaleon 
Ordoflez, Mariano Santa Ana, Dy-Ching, Sy-Quio, 
Alfonso Caparás, Juan Ligaueng, Dy-Chioco, Buse-
bio Valencia, Lim-Liaco Yu-Duro, Chua-Chong, 
Dy-Tiameo, Tau Chay, Taü-Ohay. Yap-Yubon, Te-
Quiaco, Ong-Q liaico, Chu-Can, Lim-Quit y Domingo 
Masancay, para que en el término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente en la Ga
ceta oficia!, comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle General Izquierdo núm. 5 Trozo, á los 
efectos oportunos en la causa núm. 7407 que se les 
sigue por hurto, apercibidos qne de no hacerlo den
tro de dicho término, les para rán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de B nondo, 
á 22 de Octubre da 1895. —Miguel Tojar.—Ante 
mí, Agapito Oloriz. 

Por el presente requisitoria, cito, llamo y em
plazo al procesado Liborio Allaoigue, soltero, de 
16 años de edad, de oficio criado natural del pue-
blo de Balanga de la provincia de Bataan hijo na
tural de Dámiso Liborio y vecino que fué de la 
calle Caballero del partido judicial de Binondo, á 
fin de que en ei término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este 
Juzgado, sito en la ctlle del General Izquierdo del 
arrabal de San Joeé 6 Trozo, para diligencia perso-
nalísima de justicia en la causa n ú m . 148 que ins
truyo contra dicho Liborio por hurto doméstico, 
siendo apercibido que de no hacerlo dentro del ya 
citado término se le declarará rebelde y contumaz 
en la citada causa parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Binondo 
Manila, á 12 de Noviembre de 1895.—Miguel Te
jar.—Por mandado de su Sría . , F. Cañete , 

Por providencia del Sr. Juez de Paz suplente, 
qae actúa por sustitución reglamentaria en el Juz
gado del Distrito de Intramuros. 

Se sacan á pública subasta. 
Pesos Reales 

Un aparador platero de narra. . 5 1 
Una mesa de id . . 3 4 
Dos boracas de id . . 2 » 
Seis siíJoS de id . . 4 4 
Para el dia viórnes 15 del actual á las 12 en 

punto del dia advirtiendo á los visitadores que no 
se admit i rán postura que no cubran las dos terce
ras partes del avaluó, cuyo remate tendrá lugar en 
los Estrados de dicho Juzgado. 

Dado en Manila, 12 de Noviembre de 1895.— 
Alberto Albaro .^Por mandado del Sr. Juez, Irioeo 
Centeno. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de 1.a 
instancia de la provincia de la Laguna, estando 
en el ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo á Tomás 
Talay (a) Camates, cuyas circunstancias personales 
ee ignoran para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la primera publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila, se presente en este Juz
gado 5 en la cárcel pública de esta provincia á fin 

de responder á los cargos qne le resultan 
causa núm. 189 que contra el m i s m o y otrcs 
truyo por hurto, apercibido que de no VerijJ f 
se le declarará revelde y contumaz y le parar/J I» 
perjuicios que en justicia hnbiere lugar entenXr 
dose con los estrados de este dicho Juzg^JXj 
ulteriores diligencias á el relativas. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna, á 16 ̂  
íubre de 1895 « P a u l i n o Barrenechea.—PQP 
dado de su Sría., Marcos de Lara Santos. 

Don Lorenzo Deheza Segaste, Juez de l,a 
tancia en propiedad de esta provincia dQ 
eos Sur. 1 
Por el presente edicto, cito, llamo y empl feH 

á Ambrosio Limón, soltero de 23 años de'er̂  [ 
hijo legítimo y de legítimo matrimonio de pj. eul| 
Limón y dé Juliana de la Oruz del pueblo de 
tay de esta provincia, criada que fué de D. ValJ^I 
t in Centeno del gremio de Naturales de esta C 
cera el cual se escapó de un pontin en qae ¡Ipre] 
embarcado en su amoi estando fondeado en e; I 
de la Capital Manila en uno de los dias del 
de Noviembre del año 1890 ó 9 1 para que 
término de 9 dias, á contar desde la publicacj 
del presente en la Gaceta de dicha Capiíal, coj 
parazca en este Juzgado á declarar en la 
núm 228 del año actual por instrucción d̂  
menor apercibido que de no hacerlo le pararámj 
perjuicios que en derecho hnbiere lugar. 

Dado en Vigan á 10 de Octubre de 1895.-
renzo Dehesa.=*Por mandado de su Sría., J 
Brea. | 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ami 
Barba, natural y vecino de esta Cabecera, casj 
con Füemon Navarro, de 24 años de edad, cosí; 18(j 
turera cuyas demás circunstancias se ignoran 1 
procesada en la causa núm. 4968 por lesión 
graves, para que por el término de 30 dias, coi 
tados desde el siguiente dia al de la primera ¡1 ¡ ^ 
serción del presente en la Gaceta oficial, compi 
rezca en este Juzgado ó en la cárcel pública ¿ 
esta provincia para una diligencia personal dejw 
ticia en la citada causa, bajo apercibimiento de 
en otro caso será declarando rebelde y le pararij 
los perjuicios á que hubiere lug^r con arreglo 
la Ley. 

Dado en Vigan á 9 de Octubre de 1895.-1^ 
renz m Dehesa.=-Por mandado de su Sría., Jogé Bw 

ionl 
cí 
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Don José María Guiierrez y Rópide, Juez de primet 
instancia en propiedad de esta provincia de Tarlst 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proci 
sado ausente Marcelo Cariaga, casado, de 30 aü 
de edad, vecino de Villasis Pangasinan, con b¡j 
saber leer y escribir, (a) Celo, para que por el 
mino de 30 dias, contados desde la inserción 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
esta Cabecera para contestar de los cargos 1 
contra el mismo resultan en la causa núm. 2209| 
hurto. Si así lo hiciere le oiré y administraré jn* 
ticia en caso contrario sustanciaré dicha causa $ 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tariac á 16 de Octubrec 
1895 . =Jo8Ó M a Gutierrez.= Por mandado de! 
Sría. , Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro 
Pedro Valdez, soltero de 30 años de edad, natur», 
de Gerona de esta provincia y vecino de Lupa 
la de Nueva Ecija y de oficio labrador, para 
por el término de 30 dias contados desie la pob̂  
cación de este edicto en la tCHceta de Manila», 
presente á este Juzgado á responder ¡os cargos < 
contra el resultan en la causa núm. 167 sobre hurfi 
apercibido que de no hacerlo se le declarará coi] 
tumaz y rebelde parándole los perjuicios coof 
guientes. 

Dado en Tariac á 17 de Octubre de 1895. 
M a Gutierez.==Por mandado de &u Sría. , Patilí^ 
B . Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1'^ 
2.a y 3.a vez á la ausente Victoriano Agustín * | 
posa de Cosme Acosta y vecina que fué en iW®' 
nes de esta provincia, cuyas circunstancias Per8.fl 
nalss se ignoran para que dentro del términ0 
9 lias, contados desde el siguiente del de 1^ P ' 
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gĵ Q de este edicfo en la Gaceta oficial de Ma
go presente en este Juzgado, para declarar en 

1,1 ¿o8*1 D^,n- 2704 por detención ilegal coatra don 
«cisco de los S.»nfos y otro en la inteligencia 
¿E DO hacerio así dentro de dicho plazo le 

arác 

P ara» l03 perjuicios consiguientes, 
^pado 60 e' J^zsado de Tárlac d 17 de Octubre 

^g95>=ji!sé M.a Gut iér rez .—Por mandado de au 
SríaM ^aa í lü0 33• Biltazar. 

h 
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por el presente? cito, llamo y emplazo por 1.a 
n j 3 a vtZ a' Proce8a^0 ausente Antonino Sam-

8 í Log indi0" casado, mayor de edad, natural de S A U 
|rr°ando (Pampaoga) vecino del pueblo de Concep-
B | es de estatura baja cuerpo, boca y nariz re
blares cara larga color moreno, pelo cejas y ojos 
pggros baiba cortada y con pafios blancos en la 

inferior de la oreja derecha para que por el 
t¿jmD0 ^8 ^ c**a8» contados desde la inserción del 
pre? ¡ote en la citada Gaceta se presente en este 
juzgado ó en las cárceles de esta provincia á res-
ooder los cargos que contra el mismo resultan en 
i causa oúm. 2739. Si asi lo hiciere le oiré y ad-

ministraré justicia, y en otro caso se sus tanciará la 
esada causa en su ausencia rebeldía parándole 

C03 «'F ]0j perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado eo el Juzgado de Tarlac á 19 de Octubre 

^ -$95 « J o s é M-a Gutiérrez,—Por mandado de su 
Sría.. Pauíiuo B. Baitazar. 
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|on*Raymundo Melliza Angulo, Juaz de 1.a instan
cia en propiedad de esta provincia de Bulacan, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al proce-

iado Manano Accido Catii del Rosario (a) Juan Oa-
pampafcgan, indio, viudo, de 28 años de edad, na« 
toral del pueblo de Sao M'guel de Mayumo de esta 
provincia y vecino del de Candaba de la Pampanga 
\ hijo de Feliciano y de Ana del Rosario, de esta-
liira bivja, cuerpo algo robusto, color moreno, na-
íiz chata, barba poca, boca regular, y con cicatri-
«88 en la cara, para que en el término de 30 dias, 
botados desde el dia de la publicación de la pre-
iente eo la Gaceta de Manila, se presente en este 
iozgado ó en las cárceles de esta provincia, bajo 
ipercibimieoto que de no hacerlo dentro del citado 
íérmioo se terminará y sus tanciará la causa nú 
mero 6968 en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere mgar. 

Dado en Bulacan á 17 de Octubre de 1895.=-
drlai Raymundo Melliza Angu'o.—Por mandado de su 

p r o K % . , Genaro Teodoro. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al proce-
ttdo ausente Cayetano Quinto, natural y vecino de 
Halólos, empadronado en la Cabecería nírni. 15, 
% de Leonardo y María de la Cruz, de estatura 
'̂ta. cuerpo ojos y nariz regulares, color t r igueño, 

íariredonda, barba poca, y con un lunar en la cara, 
P̂ a que dentro del término de 30 dias contados 
^de la publicación de este edicto comparezca en 

Juzga-o ó en la Cárcel pública de esta provin-
c'a á contestar á los cargos que le resultan en la 
ûsa núaa, 20 por robo, con lesiones graves, bajo 

'Percibímiento que de no hacerlo durante el indicado 
^mino ee sustanciará la causa en su ausencia y 
^eldia paráodo 'e los perjuicios que en derecho hu
yere lugar. 
^ado enJSulacán á 17 de Octubre de 1895.—Ray

ando Melliza y Angulo.—Por mandado sa Sr ía . , 
Antonio Carag. 

^ José Machuca y Romeo, Juez de 1.a instancia 
eQ propiedad de esta provincia qué actúa con
migo Escribano doy fé. 
.Por el prefieiite cito. Hamo y emplazo al proce-

^ ausente Crecencio T^pia, natural de la pro
pia de Manila, de 22 años de edad, soltero, de 
^io montero 2.o de esta Ciudad, para que dentro 
e' término de 30 dias, contódos desde la publi-
'Cíón de! presente edicto, comparezca en este Juz-

Ĵ 0 6 en la cárcel pública de esta provincia á 
J%tar los cargos que le resultan en la causa 
fie»1* 5703 que contra el mismo se sigue por falsi-
pcióa de documentos oficiales y estafa, en la i n -

J^ocia que de hacerlo asi le oiré y adminis t raré 
:8!le>a pues de lo contrario, seguiré sustanciando 

causa eo su ausencia y rebeldía parándole 
PerJuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 7 de Octubre de 1895.—José 
Machuca,=«Por ante mí, Florencio Q-onzalez. 

Don Emilio González Os t ro Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Ántique, que 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
notros los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sísenando 
Cesar, Guardia Civil que fué del 22 Tercio 5.a Com
pañía, cuyas circunstancias personales se ignoran 
para que por el término de 9 diAS, contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en la causa núm. 2904. 

Dado en S. José de Buenavieta á 11 de Octubre 
de 1895.—Emilio González Castro.—Por mandado 
de su Sría. , Eulogio Saldageno, Lorenzo Delgado. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de 1.a ins
tancia en propiedad de Domaguete Costa Oriental 
de Isla de Negros que de serlo y estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones judiciales el ins-
frascrito actuario da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplaz á los tes
tigos Salvador Canonoy, Juan Sabanal, Carpía N . 
Damasio N . Ga-luis N . Cab- j iog N y un tal Cleto 
vecino de Pacoan jurisdicción de Jimalalud para 
que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezcan en este Juzgado para prectar 
declaración en la causa núm. 57 del corriente »ño 
sobre hurto pues de hacerlo les oiré y guard ré 
justicia ó de lo contrario les pararán los perjoicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 10 da Octubre de 1895.— 
Faustino Herrero.—Por mandado de su Sría. , José 
F. de la Cabada. 

Don Isidoro Gómez Plana, Jefa Superior honorario 
de administración y Juez de 1.a instancia de este 
distrito, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al pro
cesado Catalino Cortés, de 48 años de edad, casado, 
natural y vecioo de Buenavista, labrador, de esta
tura y cuerpo regulares, uanz chata, boca pequeña, 
color claro ó hijo legítimo del difunto Santiago y 
de Matea Gachum, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de este distrito, á 
contestar ios cargos que contra él resultan de la 
causa núm. 168 que instruyo por lesiones graves, 
en el entendido que de no hacerlo ea el término in
dicado, le pa ra rán loa perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de I oilo á 7 de Octubre de 
1895.—Isidoro Gómez.—Por mandado de su Sría., 
Tiburcio Sanz. 

Dan Alejandro Villameriel Menesee, Juez de l . a ins
tancia de este distrito de Misamis. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Gregorio Prageles, vecino de Locuian y procesado 
con otros eo la causa núm. 1621 por lesiones gra
ves, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde su publicación en la Caceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera á responder de los cargos 
qua contra él resu'tan de la mencionada causa que da 
hacerlo así le oiré y adminis t raré j isticia y qua de 
lo contrario le pa ra ré los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis á 7 da Octubre 
de 1895.—Alejandro Villameriel.—Por mandado de 
en Sría., Apolinar Veles. 

Dan José Smilio Céipedes y S:a. Cruz; Juez de l .a 
instancia de la provincia de la Pampanga, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones yo 
el presante Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Laurencio Malang, indio, viudo, labrador de 40 años 
de edad, natural y vecino de Candaba de esta pro
vincia y del baragay de D. Quintín Galapa, de es
tatura regular, color moreno, nariz y boca regulares 
barba poca, pelo canoso, con cicatrises en 'a nar z 
y con un lunarcito debajo del ojo del lado izquierdo 
y procesado en la causa núm. 6600 que instruyo 
por lesiones, para que por el término de 30 días 
contados desde la inserción de la presente en la Ga

ceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgada 
ó en sus Cárceles á contestar y defenderse de lo t 
enrgos que contra el resultan en la expresada causa 
en la que si así lo hiciere le oiré y le admin i s t r a ré 
justicia parándole en caso contrario los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolod á 16 de Octubre de 
1895 —Por mandado de su Sr ía . , M icario Julao.— 
V.o B.o, Céspedes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro» 
cesados ausentes Nasario Quíambao, soltero, de 27 
años de edad, jornalero, natura* y vecino de Gua
gua con instrucción, Pedro Asban, soltero, de 20 
años de edad, jornalero, natural de B nonio (Ma
nila) y vecino de Guagua, con instrucción y Do
mingo Simón, soltero, de 22 años de edad, jo rna
lero, natural y vecino de Gaagua de esta provin
cia también con i nstrucción reos de la causa n ú -
maro 7304 por robo, para que por el término de 30 
dias á contar desde ia publicación del presente en 
la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este 
Juzgado á contestar y defenderse de los cargos que 
contra ellos resultan de la expresada cansa, puest 
si así lo hicieren les oiré y admioiscraté justicia 
parándoles en caso contrario los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

D^do en la Vil la de Bacoloi, 18 de O :tobre de 
lg95 .—José E. Céspedes .—Aite mí, Macario Jalao. 

Don Manuel García y Gi rc í a , Juez de l . a ¡u s t an -
cia de esta provincia que de estar en actual ejer
ció de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes chinos Tan-Sanqu í (a) Luna y Sua 
Q lico, residentes que fueron en el pueblo de L a 
cena, cuyas circunstancias personales se ignoran, 
por hallarse ausentes, para que en el té rmino de 
30 días, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, comparescan ante 
mi 6 en las cárceles de este Juzgado á contestar 
los cargos que resultan en la causa núm. 4230 que 
instruyo contra lor mismos y otro por hurto, aper
cibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas * 16 de Octubre de 1895.— 
Manuel G. Garc ía .—Por mandado de su S r í a . , Gre
gorio Abas. 

Don Gatrudo de los Reyes, Juez de Paz interino de 
esta Cabecera y de l . a instancia de esta provin
cia por sustitución reglamantaría . 
Por el presente cito, Uamo y emplazo á ¡os nom

brados Regina Isaldo, María Isaldo, Nicolás Librera 
é Isabel Solano, ambos del pueblo de Tanay distri to 
de Morón, para que en el término do 9 días , se 
apersonen en esta Juzgado para diligenc-a persona-
lisíma de justicia en la causa núm. 5398 seguida 
en este Juzgado por robo y secuestro. 

Dado eu Sta. Cruz á 18 de Octubre de 1895 — 
Gatrudo de los Reyes.=Por mandado de su Sría.„ 
Jul ián P iñón . 

Por el presante cito, Uamo y emplaz i al n ó m b r a l o 
Catalino L 'g l ig , vecino del barrio da O'gong de esta 
misma Cabecera, para que en el término le 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en l a 
Gtceta oficial de Manila se apersona en este Jua
gado á declarar en la causa siúm. 7451 qua me 
hallo insrruyendo por robo, con apercibimiento de 
que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que 
en jasticia hubiere lu^ar. 

Dado en Sta. Cruz á 18 de Octubre de 1895.-^ 
Gatrudo de los Rayez.^Por mandado de su Sría.» 
Julián Piñón. 

Doa Emilio de la Sierra, Ja.-z de l . a instaacia en propiedad de 
este parado iudicial de Albay. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Domingo C e l e s 

tial, sin apodo indio, casado con Fabiana Abülano, con un hijo» 
natural y vecino de Ma inao, de estatura y cueroo regulares, cara 
larga picada de viruelas, ojos p ú o y cejas negros, nariz chita, boca 
regu ar, co or moreno, barba pjca , sabe leer y escribir, para que e a 
el término de 30 dias contados desde la inserción del presente com
parezca en este Juzgado dicho procesado á los efectos o;)o<tuios en 
la causa n i í n . 3 7 3 4 por falcificación, apercibido que de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios que en darecbo hubiere lugar. 

Dado en A b i y á 2 de Oambre de 1895 =E-n i l io de la S ierra .— 
Ante mí, Daniel Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Fel ipi Bautista, 
indio, sin apol.) nitural de G i i n i b i t i n y residente en el pueblj de 
Tabaco soltero de 4 0 años de e i a i , de oficio jornalero no sabe leer 
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a i é sCr ib ir d « estatura h»j*, cuerpo rega lar , pelos c e j a i y ojos negros , 
barba p o c a , cara r e d o n d a color moreno , n a r i r chata y b o c a regu lar , 
para que en e l t é n s i n o de 3 0 dias contados desde l a i n s e r c i ó n -
d e l praaente comparezca en este Juagado d i h o procesado á fin de 
aer not i f icado de U R e a l Sentenc ia r e c a í d a en l a causa núm. 3 7 8 9 
p o r lee iones a v e r c i b i d o que de no h a c e r l o se le p a r a r á n los per 
j u i c i o s que « n derecho hub iere lugar. 

D a d o e n A l b a y á 2 de O c t u b r e de 1 8 9 5 . — E m i l i o d e l a S i e r r a . — 
A a t e m í , D a n i e l I m p e r i a l . 

P o r el presente cito, l l a m o y emplazo á los procesados aujentes 
"Vicente Opefia, vec ino de C a m a l i g , A l i p i o O b e n y C a s i a n o O b e n , 
todos Tecinos de d i cho pueblo de C a m a l i g . para que en el t é r m i n o de 
3 0 d ias contados desde l a fecha de l a i n s e r c i ó n de este edicto en l a 
G a c e t a oficial de M a n i l a , se presenten en este Juzgado p a r a declarar 
« n l a c a u s a n ú m . 4 6 2 6 por robo seguida contra los mismos bajo 
a p e r c i b i m i e n t o que de n o h a c e r l o se les pararán los per ju ic ios que 
en derecho h a y a l u g a r . 

D a d o en A l b t y á 5 de Octubre de 1 8 9 5 . — E m i l i o de l a S i e r r a . — 
P o r m a n d a d o de s u Sn'a , D a n i e l I m p e r i a l . ^ 

D e a Bafael Morales y Prieto, Juez de l . a instancia de esta provincia 
de Ctimarines Súr. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Catalino N. , que tiene tn lubanillo en la parte superior de la 
nariz, cuyas otras circunstancias personales se ignoran por ahora para 
que en el término de 10 dias, contados desde la publichción de la 
presente en la Gaceta oficial de Manila, Be presente á este Juzgado 
6 en la cárcel pública de esta provincia á contestar á los cargos que 
resultan en la causa núm. 105 seguida contra el mismo y otros por 
robo, aper-.ibiendole que de no hacerlo se procederá á lo que en de
recho hubiere lugar en su rebeldia parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado fn Nueva Cacéres á 8 de Octubre de 1895.—Rafael iVorales. 
— P o r mandado de su Sría, , Tirso Alvarez, 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á los que crean con derecho 
á « n Carabao torrillo, con mercas que se halla depositado en el 
Tribunal municipal del pueblo de Libmanan de este partido judicial 
para que dentro del término de 9 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este 
Juzgado con les documentos que justifiquen Bu propiedad para los 
efectos etnsiguientes en la causa núm. 107 que me haLo instruyendo 
contra Francisco Mafiego, por hurto y falsificación de documento efi-
c ial , bajo apercibimiento de que el no verificarlo dentro del citado 
plazo se ptec íderá á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Gáceres á 11 de Octubre de 1895 .—Rafae l Mo-
-Tales.—Por mandado de su Srla., Tirso Alvarez. 

F o r el preser.te cito, lUmo y emplazo al procesado aueenle Gre
gorio Bueno, er ado que fué del Ptocurador de este Juzgado, don 
Francisco torras, natural de Sagnay, viudo, tíe unos 2 8 afios de 
edad, con dos abadillos en el cuello y presenta en uno ó su ambos 
brazos, unas marcas conocidas con el nombre de Tatuaje frecuentes 
entre la gente de mar, para que por el término de 3 0 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presente á este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el m ismo resultan de la causa nüm. 99 que me hallo instru
yendo por hurto bajo apercibimiento de que al no verificarlo dentro 
del citado plazo se seguirá dicha causa por su ausencia y rebeldía 
parándole os perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cacares á 3 de Octubre de 1 8 9 5 , — Rafcel Morales. 
— P o r mandado de su S r í a , Tirso Alvarez. 

F o n Ricardo Pavón y Fosales, Juez de l . a instancia de este distrito 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente don 
Juan Fernandez Pas, espafiol peninsular, natural ce Sta. Cristina, 
pioyincia de Pontevedra en la Península, vecino que fué de Sar.tor 
de este distrito jud cial y encfirgado ó Administrador que fué de la 
Hacienda del í a b t n i l l , para que dentro del término de 3 0 dias con
tados desde la i n e e m é n de es'e edicto en la Gaceta oficial de M a 
nila, se préseme en este juzgado á declarar y contestar los cargos 
que le resultan eu la causa núm. 4 8 7 4 que por el delito de amena
zas estoy insbuyendo contra el mismo, apercibido que de no verifi
carlo dentro del expresado térmi o sustanciaré y fallaré dicha causa 
en su a sencia y rebeldia parándole los perjuicios que en derecho 
.hubiere iug»r. 

Dado e n S. Isidro á 16 de Octubre de 1895.—Ricardo P a y ó n — 
Ante mí, Francisco VUlarias. 

Per el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Antero 
Bunag, vecino que fué del barrio de Cauayan bugtong del pueblo 
de Candaba de la de Pampacga, para que dentro del término de 
9 dias. se presente en este Juzgado á prestar su declaración acordada 
en la c t u s a núm 5531 que se instruye de oficio en este Juzgado 
por lesiones, contra Valeriano Tumibay, apere biéndolé que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S . Isidro á 16 de Octubre de 1895.—Ricardo Pavón. 
—Ante mi Francisco Vicarías. 

P o r el presente cito, llamo y emp'azo al procesado ausente Antonio 
Sayani , indio, soltero de 32 años de edad, natural y vecino de esta 
Cabecera del bairngay de D . Vicente Faez para que por el término 
de dit.s contados desde la publicación de este edicto en la G a 
ceta oficial do Manila se presente á este Juzgado ó en Bus cárceles 
á contestar los cargos que centra el mismo resultan en lá causa rú-
n .e io 6 1 8 7 que se instruye por infidelidad en la custodia de piesos 
pues de hac<r¡o asi le oiré y adminietraré recta cumplida justicia y 
de lo contrar o se declaraiá rebelde y contumf z. 

A l propio tiempo en nombre de S. M . el Rey D . Alfonso X I I I 
(q D , g.) 'e exhorto y requiero á todas las autoridades y á los 
«gentes áfi la policía judicial que se sirvan prfeticar activas dil i
gencias en busca de dicho procesado, y caso de ser habido me lo 
remitan cen las debidas seguridades á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S, Is:dro 17 de Octubre de 1 8 9 5 — R i c a r d o Pavón,—Ante 
aní, Francisco illarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Eugenio 
Esp ino vecino que fué de Aliaga de este distrito judicial para que 
dentro del té im.no de nueve dias contados desde la insención de 
este edicto eu la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado 
á decía»ar en la causa núm. 151 que instruyo por robo en escala
miento apercibido que de no verificarlo dentro del espresado término 
le parará los perjuicios que en deretho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 17 de Octubre de 1895.-^Ricardo Pavón .— 
Aute mí, Francisco Villarias* 

Per el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente llamado 
Alat as, vec no del barrio de PÍ ytan del pueblo de Cuyapo de este 
d i s u i í o judicial, para que por el término de 9 dias, contados desde 

la p u b l i c a c i ó n de este edic to en l a G a c e t a oficial de M a n i l a , s e p r e ' 
s e m - á este J u z g a d o á d e c l a r a r en l a causa n ú m 115 p o r h u r t o , 
apero ib ido que d e n o h a c e r l o se le p a r a r í a n los perju ic ios que en 
derecho h u b i e r e lugar . 

D a d o en S a n I s i d r o 17 de Octubre de i 8 9 5 . - = - R i : a r d o P a v ó n . — 
A n t e m í , F r a n c i s c o V i l l a n a s 

P o r p r o v i d e n c i a del S r . Juez de l . a ins tanc ia de l a L a g u n a , r e 
c a í d a e n esta fecha, en l a causa n ú m . 217 que se s igue e n este 
Juzgado por r a p t o , se c i ta , l l a m a y emplaza á A n d r é s A m a n t e , n a t u 
ra l de L i p a y v e c i n o de Paeie de d i c h a prov inc ia l p a r a que p o r e l 
t é r m i n o de 9 dias á contar desde su i n s e r c i ó n en U G a c e t a , se pre
sente en d icho J u z g a d o á prestar su d e c l a r a c i ó n en l a expresada 
c í u s a , a p e r c i b i d o que de no hacer lo , se le p a r a r á n los perjuic ios que 
en derecho h a y a lugar 

S a n t a C r u z , 19 de O c t u b r e de 1 8 9 5 . — M a r c o s de L a r a S a n t o s . — 
V . o B . o — P . S . , R e y e s . 

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de l .a ins-
tancia de esta provincia de la Laguna, en la causa núm. 199 que 
instruye en este Juzgado contra Bonifacio Balitaan y otro por homi
cidio se cita llama y emplaza á Irineo Poras vecino de Macabebe 
provincia de la Pampanga para que en el término de 9 dias á con
tar desde la primera publicación de este edicto en la Gacet? de Ma
nila, se presente en este dicho Juzgado á declarar en la causa de 
referenc-a apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que en justicia hubiere lugar. 

Santa Cruz de la Laguna á 19 de Octubre de 1895.—Marcos de 
Lara Santos, 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de este partido j u 
dicial de Zatnbales dictada en la cauca núm. 63 seguida de oficio por 
en averiguación del delito de hurto, se Jciia, llama y emplaza á 
Francisco Madriaga vecino que fué del pueblo de Castillejos de esta 
misma provincia, para que en el término de 15 dias á contar desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Jungado á declarar en la causa arriba citada 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en de
recho hnbiere lugar 

Dado en Iba Cabecera de la provincia de Zambales y oficio de mi 
cargo á 17 de Octubre de 1895.—Ansebno Lachica. 

Por providencia del Sr, Juez de l .a instancia de este partido j u 
dicial de Zambales dictada en la causa núm 6 4 en averiguación 
del delito de amenazas se cita llama y emplaza á Pablo Mercado 
de 17 años de edad soltero natural de Pototan para que dentro del 
tér ino de nueve dias á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oheial de Manila se presente en este Juzgado á declarar 
en la citada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo le para
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en l a á 16 de Octubre de 189$ —Anselmo Lachica: 

Por providencia dictada por el Sr Juez de n a instancia de esta 
provincia se cita llama y emplaza al testigo ausente Pedro Haspiaca 
para que por el término de nueve dias com arezca á este Juzgado á 
contar desde su publicación á dec'ar'-r en la causa n ú m . 9 4 s in reo 
por hurto y muerte por Asfixia de Efipaño Haspiaca; previniéndole 
que de no verificarlo dentro de dicho término le pararán los perjui
cios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 14 de Octubre de 1S95 ,—Tirso Alvar z. 

Por providencia de! Sr- Juez de 1 a instancia de esta provincia 
recaída en esta fecha en la cauea núm. 6 7 5 5 contra Mariano Carsola 
y Macario por robo doméstico, se cita y llama al ofendido D. Ramón 
de Castro natural y vecino del arrabal de la Ermita provincia de Ma
nila para que por el término de 9 dias contados desde la publicac'ón 
del p í c ente en la Gaceta de Manila se presente en este Juzgado para 
declarar en la espresada causa en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro de dicho término se sustanciará dicha causa parándole los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Bulacán y oficio de mi cargo á 19 de Octubre de 1895 . 
—Genaro Teodoro, 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta provincia re . 
caída en la Cí*usa núm. 6 2 1 2 que instruyo contra D . Gregorio de 
Torres y otro por demención falsa se cita llama y emplaza á los 
ofendidos ausentes D. José de los Reyes, D . Buenaventura Sabían 
Lapísa y D. Alejandro Mersui para que dentro del término de 9 
días se presenten en este Juzgado con poder bastante á favor de 
uno de los Procuradores de esta provincia bien instruido y espensado 
que le sostenga su acción y se entienda con este fuzgado por esta 
causa sopeña de tenerles por abandonada su acción. 

Bulacán y Escribanía de mí cargo á 19 de Octubre de 1 8 9 5 . — 
Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr, Juez de l . a instancia de esta provincia 
recaída eu la causa n ú m . 7015 seguida contra Anastasio Ramires 
por lesiones se cita y llama al testigo Francisco Sioco (a) Quíco 
natural y vecino del pueblo de Hagonoy de esta provincia para que 
en el término de 9 días contados desde el día de la publicación 
del presente en la Gaceta de Manila comparezca en este Juzgado 
ptra declarar en la causa arriba expresada en la inteligencia de que 
si no lo hiciere dentro del citado término se le parará los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán y Escribanía de mí cargo á 21 de Octubre de 
1895.—Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta provincia 
se cita llama y emplaza al testigo Ramón Cabrera vecino de Alíala 
de esta provincia para que en el término de 9 dias contados desde 
la publicación del presente edicto se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa n ú m . 31 seguida de oficio por el delito de 
coacción apercibido que de no verificarlo se le pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Língayen 21 de Octubre de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del 8r . Juez de i-a instancia de esta provincia 
se cita llama y emplaza al testigo ausente Silvestre Baríentos ve
cino de Tayug de esta provincia para que en el término de 9 días 
se presenten en este Juzgado á declarar en la causa núm. H 2 se
guida de oficio en averiguación de la desaparición de Hipólita 
Barientos apercibido que de no verificarlo se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar, 

Lingayen 9 de Octubre de i 8 9 5 . = S a n t í a g o Guevara. 

Por auto dictado por el Sr. Juez de l . a instancia de Pangasinan da 
fecha 1 o de Junio último se cita llama y emplaza al procesado au. 
senté Ramón Claudio de 17 aBoa de edad natwral y vecino de Santa" 
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Bárbara de esta provincia es de estatura baja cuerpo robusto 
redonda color trigueño pelo ojos y cejas negros con manchas bT** 
cas en la cara barba nada y frente regular para que en el téraj^ 
de 3 0 dias contados desde la publicación del presente edicto 
parezca ante este Juzgado ó las cárceles de esta • apital para 
tar los cargos que contra él resulta en la causa núm. 179 del 
1895 por estafa que de hacerlo asi se le oirá y guardará justiejj 
en caso contrario se seguirá sustanciando dicha causa en su aust̂ .11 
ó rebeldía parándole los perjuicios qua en derecho haya lugar. 14 

Lingayen n de Octubre de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del 8 r , Juez de 1 a instancia de esta prov¡BCj 
se cita llama y emplaza al llamado Pid'di vecino de S. MaDnt| 
de esta provincia para que en el término de 9 dias desde U ^ 
blicación del presente en ia Gaceta oficial de Manila comparejCl 
ante este Juzgado para declarar en la causa núm. 3 0 3 de 95 conij. 
Sebastian Tolete a Antonio por hurto ape cibido que de no hace,!,, 
se le pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Lingayen i o de Octubre de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 .a instancia de esta proviacij 
recaída en la causa n ú m T l i ' i que se instruye contra Marcoj 
Alverto de la C o n c e p c i ó n y otros por robo y faisifioauióu se cit» 
y llama h los testigos ausentes Romualdo Victorio Bartolón^ 
Santos Pedro Víguiera Toribio Castro Vicente Riymundo Do. 
nato de L a o n Victorino Tunangan Patricio Rodr íguez Basiiio Saj. 
tiago Juan Villaj-asto Justo B í r n a r d o T o m á s Manabat Mattia 
Santiago T o m á s Mata B a s i l i i de la Cruz Aniceto N u ñ e z Bene. 
dicto de los Santos Mateo Viguiera Antonio Vil lnnuev^ Tomás 
Jamoso Ju l ián Buenviaje Jul ián Butujan Sinforoso Rayaiundo 
Benito Santos Ju l ián Raymundo J u a n Villanueva Basi l o Principio 
y Antonio de la Merced vecinos del pueblo de Bristos de eat» 
provincia para que dentro del t érmino de j) dias contados desdi 
la publ i cac ión de este edicto en la Gaceta oficial da esa Capital s; 
presenten en este Juzgado para declarar en la mencionada causa, 

Bulncán y oficio de mi cargo á "25 de Octubre de 1895.—Ga. 
naro Teodoro. 

Por providencia del Sr . Juez de l a nstancia de esta provin 
cía de Bulacán dictada en la causa nüna. 59>7 seg i ida de oficio 
contra D ü b a l d o Ta l la Da.vid, por imprudencia temeraria con muerte 
é incendio, se cita y l lama al testigo llamad.) Manuel Canosa, 
vecino que fué en el pueblo de S. Miguel de Mayu no de est» 
provincia, para que por el tér c i ñ o de 9 dias, conc-dos al siguiente 
dia de la p u b l i c a c i ó n de es e edicto en la Gaceta o ü c i 1 su pre> 
sante en este Juzgado para declarar en la citada causa apercebido 
que de h icer lo se le parara i los perjuicios qua hubiere lugar, 

B u l a c á n y Escr iban ía de mi cargo á 25 de Octubre de 1895, 
Genaro Teodoro. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecil la, 1 er T.^nieute da In
fanter ía Juez instructor permanente da c tusas de la 
Capi tan ía General de este distrito y de la instruida contra 
varios desconocidos que asaltaron en el pueblo de Torrijoa ds 
la provincia de Mindoro la casa de los Chinos llamados Yo, 
L i a c o , Pana causan lo á esto s heridas cuyo hecho tuvo lugar 
el dia 11 de Enero de 1892. 

Por la p r é s e n t e requisitori llamo, cito y emplazo á los desco
nocidos que asaltaron la casa de los citados chinos, para qns 
en el precis 1 t érmino de 'SO dias. contados desde la publicación 
de esta requisir.oria en la Gaceta de esta Capital, comparezcan 
en este Juzgado de instrucc ión vGastambida nú:n . 13 Sampalac) 
para responder á los cargos que les resultan en l a referida c^uía 
bajo apercibimiento de quo si 0 0 comparecen en el pi^zo fijado 
serán declarados rebe'des p a r á n d o l e s el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades civiles militares y de polici» 
judicial para que practiquen activas diligaucias en busca da los 
referidos m dhechores desconocido i y caso do ser habidos los 
remitan en clase de presos con las siguridades convenientes i 
la cárce l de Bilibid de esta Capital á mi d i s p o s i c i ó n que asi lo 
tengo acordado en d í l igede ia de este dia. 

Dado en Manila á 23 da Ojtubre da 18JD = L a u r e a n o de las 
Doblas. 
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Dou Laureano da las Doblas y Torrecilla, l .er Teniente de lafan" 
teria Juez instructor permanente de causas d-i la Capitanía Ge 
neral de este distrito y de la instruida contra varios deseo 
nocidos que asaltaron en el pueblo de Tornjos de la provincia 
de Mindoro la casa de los chinos llamado Yo-Linco y PatM 
causando á estos haridas cuyo hecho tuvo lu^ar e l dia 11 de 
Enero de 1892. 

Por el presente edic'o llamo, cito y emplazo al chino llamado 
Antonio Y o Lineo, vecino que fué del pueblo de T o r n j o s da 1» 
p r o v i n c í * da Mindoro, para que en el t é r m i n o de 30 dias á 
contar desde la publ i cac ión de este edicto en la Gaceta oficial, 
se presente en este Juzgado de ins trucc ión (Gaatambide n ú n. 13 
Sampalec) ó en el Gobierno ó Tr ibuna l del punto en que resi' 
die-se para que llegue á conocimiento de este Juzgado y coa 
objeto de prestar nna dec larac ión como ofendido en la citada 
causa . 

Dado en Man la á 23 de Octubre de 1895—Laureano de laa 
Dablas . 

Don Laureano de las Doblas y Torreci l la , l . e r Teniente de In
fanter ía Juez instructor permanente de causas de la Gapitania 
General de este distrito y de la instruida contra 7 "descoiocú 
dos por el delito de robo en cuadrilla verificado en el pueblo 
de Güsan de la provincia de Mindoro el dia -21 de Agosto de 1891. 

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á los 7 
malhechores desconocidos que asaltaron las cssas de los vecino9 
del citado pueblo Raymundo Samarica y Martina Medina, para 
que en el preciso t é r m i c o de 30 dias. contados desde la pB' 
bl icac ión de esta requisitoria en la Gaceta ofici d de esta Capi
tal, comparezcan en este Juzgado da inatrucción (G^stambide nú
mero 13 Sampaloc) para responder á los cargos que ¡es resultan 
en la referida causa, bajo apercibimiento de que sino comparecen 
en el plazo fijado, serán declarados redeldes, p a r á n d o l e s el pe1' 
juicio que h a y a lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades, civiles mi í tares y da polci* 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca de lo* 
7 malhechores referidos y caso de ser habidos, los re nitan 0^ 
clase de presos con las seguridades convenient s á la cárce'-
de Bilibid de esta Capital á mi d i s p o s i c i ó n qua asi lo tengo 
acordado en diliaencia de este dia. 

Dado en Manila á 2t de Octubre de 1895. Laureano de l*9 
Doblas. 
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